
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Se le informa a la señora Jueza, que el pasado 

14 de octubre de 2020, fue allegado el expediente por parte de la secretaría 

del Tribunal, donde se encontraba surtiéndose el recurso de alzada, 

Corporación que en proveído del 6 de octubre de 2020 dispuso DECLARAR 

desierto el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 

contra la sentencia del 7 de septiembre de 2020, razón por la cual no se 

causó la condena en costas.  Manizales 22 de octubre de 2020.  

 

 
Secretaria  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Manizales, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

  

Radicación: 170013103005-2018-00148-00 

Proceso: VERBAL DE RESPONSABILIDAD MEDICA 

Auto: INTERLOCUTORIO 

Demandante:  GLORIA EMILIA MORENO Y OTROS 

Demandados:  CORPORACION MI IPS EJE CAFETERO 

EPS SALUCOOP EN LIQUIDACION 
         

 

Conforme a la constancia de Secretaría que antecede, el despacho 

obedece lo resuelto por el Superior, que en providencia del 6 de octubre de 

2020 dispuso DECLARAR desierto el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante contra la sentencia del 7 de septiembre de 2020, 

proferida por este despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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